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"Es el espíritu y no la forma de la ley, lo que mantiene 
viva a la justicia"        
                   Earl Warren



Resolución 3461 de 2025
DEROGA LAS RESOLUCIONES 652 y 1356 de 2012.



“Que al constituirse los Comités de Convivencia Laboral como una medida preventiva de acoso laboral que contribuye 
a proteger a las y los trabajadores contra los riesgos psicosociales que afectan la salud en los lugares de trabajo, es 
necesario establecer su conformación y funcionamiento”

CONSIDERACIONES 
Nueva visión de los comités de convivencia 

laboral

Consideraciones Ley 1010 – Acoso Laboral 
Acciones Preventivas del 

acoso laboral
Resolución 2646 de 2008 
Factores de Riesgo psicosocial 
Roles, Responsabilidades y 
medidas preventivas y 
correctivas de acoso laboral

Ley 2365 de 2024  Acoso Sexual.
Ley 2466 de 2025 

  Reforma Laboral Medidas para la 
eliminación de la violencia, el acoso 
y la discriminación en el mundo del 
trabajo LEY 2209 DE 2022 Caducidad 
del Acoso laboral.

INCLUYEREFUERZA



“Neurolíderes transformando conciencia y cultura”

OBJETO DE LA NORMA 

Definir la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidades 
públicas y privadas y establecer la responsabilidad que les asiste a los empleadores 
públicos y privados y a las Administradoras de Riesgos Laborales

Todos los empleadores (públicos y privados).
Contratantes y contratistas.

Trabajadores dependientes e independientes.

Estudiantes que tengan relación con la empresa o entidad.

Las Administradoras de Riesgos Laborales (ARL), en lo que 
sea de su competencia.

APLICACIÓN



“Neurolíderes transformando conciencia y cultura”

ANTERIOR MODIFICACIÓN

Se pueden aumentar los representantes, pero 
siempre en número igual para ambas partes.

Empresas con 2 o más centros de trabajo deben tener 
un comité central y otro en cada centro.

Restricciones: no pueden ser integrantes quienes 
hayan sido denunciados o víctimas de acoso laboral 

en el último año.
En empresas de servicios temporales, las quejas se 

tramitan inicialmente en el comité de la empresa 
usuaria, con participación de un representante del 

comité de la empresa temporal.

NOTA: Centros de Trabajo NO  
sedes

BIPARTITA

Principal articulado: Art. 3,4,5,6

Los representantes del empleador NO necesariamente deben ser de nivel directivo, y los de 
las y los trabajadores NO necesariamente de nivel operativo.

• Exista una clara diferenciación de las actividades desarrolladas en cada 
centro de trabajo.

• Que las edificaciones y/o áreas a cielo abierto de los centros de trabajo 
sean independientes entre sí, como que los trabajadores de las otras 
áreas no laboren parcial o totalmente en la misma edificación o área a 
cielo abierto, ni viceversa.

• Que los factores de riesgo determinados por la actividad económica del 
centro de trabajo, no impliquen exposición, directa o indirecta, para los 
trabajadores del otro u otros centros de trabajo, ni viceversa.

Decreto 1072-2015 art. 2.2.4.3.9. Centro de trabajo Centro de Trabajo a toda edificación 
área a cielo abierto destinada a una actividad económica en una empresa 
determinada



ANTERIOR MODIFICACIÓN

Recepción 
de la queja

Recibir y Tramitar

Escuchar a las 
partes

Promover el 
Diálogo

Principal articulado: Art. 3,4,5,6,9,11 y 12

1. Recibir y dar trámite a quejas (5 días).
2. Examinar casos confidencialmente (máx. 15 días).
3. Escuchar a las partes (5 días).
4. Promover diálogo y compromisos, formular plan de mejora (máx. 

15 días).
5. Hacer seguimiento a compromisos (mensual).
6. Remitir a autoridades o alta dirección si no hay acuerdo (máx. 15 

días).
7. Presentar recomendaciones a la alta dirección trimestral
8. Dar seguimiento a recomendaciones (mensual).
9. Elaborar informes trimestrales y anuales.
10. Presentar informe anual de resultados a alta dirección y 

organismos de control.

Funciones Principales



“Neurolíderes transformando conciencia y cultura”

El Comité debe elaborar su propio reglamento.
Incluir acuerdos de confidencialidad.
Definir protocolos para manejo reservado de la información 
sensible durante y después de los casos.

Diferencias significativas de la norma

Del comité

Normas internas del Comité

Igual vigencia de 2 años desde la comunicación de la 
elección o designación.
Si varía el número de trabajadores, no se cambia la 
conformación hasta terminar el período.
Al finalizar, el comité entrega toda la documentación al 
nuevo, asegurando reserva.
Principios rectores: celeridad, eficacia, imparcialidad, 
confidencialidad, no discriminación.



Obligaciones del empleador para garantizar 
recursos

Apoyo de las ARL en prevención y atención

Asignar espacio físico para reuniones y custodia de 
documentación.

Disponer de recursos financieros y técnicos.

Garantizar tiempo en jornada laboral para funciones de los 
integrantes.

Asesoría y asistencia técnica a empresas.

Promoción de salud mental y rutas de atención.
Prevención de violencia laboral con enfoque de género.
Apoyo emocional en crisis (teléfono, WhatsApp, redes, etc.).
Asesoría y capacitación a miembros del comité en competencias 

clave (respeto, imparcialidad, confidencialidad, comunicación 
asertiva, liderazgo, resolución de conflictos).
Capacitación conjunta en primeros auxilios psicológicos junto a 

brigadas y COPASST.

Diferencias significativas de la norma



Formular una política, con el compromiso del empleador.

Elaborar manuales de convivencia, con conductas NO aceptables.

Realizar acciones de prevención, con perspectiva de género.

Realizar acciones de capacitación sobre la NO discriminación.

Realizar actividades de sensibilización sobre el acoso laboral y sus 
consecuencias.
Capacitar sobre resolución de conflictos, comunicación asertiva  y habilidades 
sociales.

Realizar seguimiento y vigilancia periódica del acoso laboral.

Desarrollar actividades para el apoyo social y promover relaciones sociales.

Acciones Preventivas

Capacitar de forma conjunta con la ARL, a la brigada y los comités en Primeros 
Auxilios Psicológicos (PAPs).

Diferencias significativas
de la norma



https://inscripcionvirtual.posipedia.com.co/index.php/inscripcion/virtual/virtualUnitario

  

https://inscripcionvirtual.posipedia.com.co/index.php/inscripcion/virtual/virtualUnitario


“Neurolíderes transformando conciencia y cultura”

Implementar acciones de Intervención y control, especificas de factores de riesgo 
psicosocial relacionadas con violencia en el trabajo, fomentando una cultura de 
convivencia laboral.

Promover la participación de todas y todos los trabajadores en las estrategias de 
intervención frente al RPS que este generando violencia en el trabajo.

Facilitar el traslado (reubicación) de los trabajadores por recomendación médica o del 
comité de convivencia laboral, garantizando un clima laboral positivo.

Disponer un espacio de atención, presencial o no, de ayuda, atención y/o soporte en 
crisis (PAPs).

Socializar las rutas de atención en salud mental, garantizando el acceso.

Atender las recomendaciones del Comité de Convivencia Laboral.

Acciones Correctivas

Establecer el procedimiento para formular la queja a través del cual se 
puedan denunciar los hechos constitutivos de acoso laboral, garantizando la 
confidencialidad y el respeto por el trabajador

Diferencias significativas
de la norma



“Neurolíderes transformando conciencia y cultura”

RECOMENDACIONES PRÁCTICAS PARA 

ESTRUCTURAR LAS RUTAS EMPRESARIALES
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